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Resumen

La presente investigación plantea la importancia que tiene la gestión 
de cobro de la participación de la plusvalía en los entes territoriales 
de Colombia, especialmente en aquellos municipios donde las dinámi-
cas del mercado del suelo urbano presionan cambios para usos más 
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rentables. El tema propuesto tiene como referente de análisis el mu-
nicipio Candelaria, población vecina a la ciudad de Cali y ubicada al sur 
del departamento del Valle del Cauca, en la que su Plan Básico de Or-
denamiento Territorial (PBOT) adoptado en el 2005 se ha modificado 
en dos ocasiones en los últimos 15 años, incorporando aproximada-
mente 600 hectáreas como suelo urbano, decisiones administrativas 
que solo han generado beneficios extraordinarios a los propietarios 
de los predios, privándose la municipalidad de usufructuar  los re-
cursos provenientes de la plusvalía, un instrumento financiero eficaz 
para respaldar obras publicas conforme a lo establecido por la Ley 
388 de 1997 y determinadas en el plan de desarrollo.

En este sentido, el trabajo desarrolla metodológica la construcción 
de escenarios donde se analiza el potencial del recaudo de partic-
ipación en la plusvalía desestimado por el municipio de Candelaria 
(Valle), como consecuencia de las modificaciones del Plan de Orde-
namiento Territorial (PBOT) en el periodo 2014-2020, comparando la 
efectividad del mismo con casos exitosos en otras localidades del 
país. Asimismo, el análisis de este instrumento financiero, debe ser 
considerado por la mayoría de los municipios para que comprendan 
su eficacia en el marco de las finanzas territoriales, evolucionando 
hacia una gerencia publica responsable y con voluntad política para 
satisfacer las demandas de los ciudadanos en el que los beneficios 
sean para todos y no solo para un determinado grupo de interés, 
como se puede evidenciar en el presente estudio.

Palabras clave: Participación en plusvalía, ordenamiento territorial, 
eficacia en el cobro, usos del suelo.
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Summary

The present research raises the importance of the collection man-
agement of the capital gain participation in the territorial entities of 
Colombia, especially in those municipalities where the dynamics of 
the urban land market pressure changes for more profitable uses. 
The proposed topic has as a reference for analysis the municipali-
ty of Candelaria, a neighboring town to the city of Cali and located 
south of the department of Valle del Cauca, in which its Basic Plan for 
Territorial Organization (PBOT) adopted in 2005 has been modified in 
twice in the last 15 years, incorporating approximately 600 hectares 
as urban land, administrative decisions that have only generated ex-
traordinary benefits to the owners of the properties, depriving the 
municipality of using the resources from the capital gain, an effective 
financial instrument to support works public in accordance with the 
provisions of Law 388 of 1997 and determined in the development 
plan.

In this sense, the work develops methodological the construction of 
scenarios where the potential of the collection of participation in the 
capital gain is analyzed, rejected by the municipality of Candelaria 
(Valle), as a consequence of the modifications of the Territorial Or-
dering Plan (PBOT) in the period 2014-2020, comparing its effective-
ness with successful cases in other locations in the country. Like-
wise, the analysis of this financial instrument should be considered 
by most municipalities so that they understand its effectiveness in 
the framework of territorial finances, evolving towards a responsible 
public management and with political will to satisfy the demands of 
citizens in the that the benefits are for everyone and not only for a 
certain interest group, as can be seen in the present study.

Keywords: Participation in surplus-value, land use planning, collec-
tion efficiency, land use.
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Introducción
La llegada de la pandemia del Covid-19 y las manifestaciones ciu-
dadanas que perturbaron el orden público a principios del mes mayo 
del 2021, generaron una crisis sanitaria y económica que afectaron el 
aparato productivo del país y por ende las finanzas del Estado, evi-
denciando una vez más, que los entes territoriales de Colombia están 
inmersos permanentemente en entornos de gran complejidad donde 
las demandas sociales son crecientes y la capacidad de respuesta 
están limitadas a la disponibilidad de recursos, muchos de los cuales, 
no son eficaces ni eficientes en su ejecución, sin soslayar, la pereza 
fiscal que rodea a una gran cantidad de municipios para generar es-
trategias que potencialicen y fortalezcan sus ingresos, a través del 
empleo de instrumentos financieros como el cobro de la valorización 
y la participación de la plusvalía, cuando por decisiones administrati-
vas se afecta el ordenamiento territorio, siendo este último, el objeto 
de análisis de esta investigación académica.

En concordancia con lo anterior, la Constitución Política establece 
que unas de las funciones fundamentales del Estado es garantizar 
la provisión de bienes y servicios demandados por la población, los 
cuales se materializan en los respectivos presupuestos de ingresos 
y gastos que anualmente elaboran las entidades públicas. La finan-
ciación de los requerimientos de las comunidades se efectúa con re-
cursos que provienen de diversas fuentes impositivas, que se orde-
nan en un plan de ingresos en el que se encuentran los denominados 
tributarios y no tributarios.
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Teniendo en cuenta lo indicado, se tiene que una de las fuentes para 
respaldar las inversiones en los entes territoriales es la plusvalía, in-
strumento financiero que desarrolla la Ley 388 de 1997, que grava de 
forma directa la propiedad privada cuando por actuaciones adminis-
trativas se afectan el uso del suelo causando incrementos espontá-
neos al valor de la tierra, propiciando beneficios económicos a los 
dueños de los predios o las urbanizadoras interesadas en adelantar 
programas habitacionales. Importante señalar, que este gravamen no 
se establece en la mayoría de los casos, por falta de voluntad política, 
desconocimiento de las normas y/o deficiencias técnicas generando 
ineficacias en el recaudo de impuestos.

En este orden de ideas, este trabajo busca encontrar respuesta a 
la pregunta de investigación ¿En qué medida un gravamen como la 
plusvalía puede ser un instrumento financiero eficaz para financiar 
obras públicas en el municipio de Candelaria (Valle), teniendo en 
cuenta los hechos generadores del uso del suelo implementados en 
el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) y sus respectivas 
modificaciones correspondientes al periodo 2014-2020?, particular-
idad que experimentan un poco más del 95 % de los entes territoria-
les de Colombia, especialmente, aquellos que hacen parte de manera 
formal o de hecho de las áreas metropolitanas en el cual el proceso 
de conurbación no es aprovechado para fortalecer las rentas propias 
cuando se producen cambios de uso del suelo.

Como consecuencia de lo descrito anteriormente, se tiene que el 
municipio de Candelaria (Valle), inicia en el año 1995 un proceso de 
conurbación con considerables desequilibrios urbanísticos medi-
ante el proyecto de vivienda Urbanización Poblado Campestre, de-
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sarrollado en terrenos dedicados al cultivo de la caña de azúcar y 
actividades agroindustriales. Los cambios de uso del territorio que 
entraron en vigencia en el 2005 con el Plan Básico de Ordenamien-
to Territorial (PBOT) con sus respectivos ajustes (2014-2015), estimu-
laron la industria de la construcción de vivienda fomentando un numero 
significativos de proyectos urbanísticos en los centro poblados de 
Candelaria (Valle), tales como: La Urbanización la Aldea Campes-
tre y las Victorias en el corregimiento de Villagorgona, Urbanización 
Renacer y Bella Suiza en El Carmelo y los megaproyectos de Ciudad 
del Valle y Ciudadela San Jorge, localizados en Juanchito y la Ca-
becera Municipal respectivamente.

Hay que mencionar, que a partir de la puesta en marcha del Plan de 
Ordenamiento Territorial (PBOT) durante el periodo comprendido 
entre 2014-2020, se habilitaron cerca de seis millones de metros 
cuadrados (6.000.000 mts2) para desarrollos urbanísticos, logran-
do estimar en un ejercicio de varios escenarios que se exponen 
más adelante, que la municipalidad de Candelaria (Valle) se privó 
de percibir una suma cercana a los ciento dieciocho mil millones de 
pesos ($118.000.000.000.00). Importante precisar, que en nuestro 
país existen casos exitosos en la aplicación y cobro de la plusvalía 
como los municipios de la Ceja en Antioquia, Tocancipá en Cundi-
namarca y Floridablanca en Santander, los cuales se constituyen 
como ejemplo para los entes territoriales que tienen el potencial 
para gestionar esta importante fuente de recursos.

Como resultado final del estudio, se establece que la mayoría de los 
entes territoriales del país no han sido eficaces en el aprovechamien-
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to de un importante instrumento financiero como el de la partici-
pación de la plusvalía. El caso del municipio de Candelaria (Valle), 
sirve de modelo para recomendar que hay que realizar un mayor 
esfuerzo fiscal, explotando el potencial tributario que tienen las lo-
calidades. El sortear la pereza fiscal implica acceder a importantes 
recursos tributarios que en los actuales momentos son apremiantes 
para atender las necesidades básicas insatisfechas que tienen las 
comunidades. Sera de mucha trascendencia socializar con los gru-
pos de interés, especialmente los actores políticos, sector de la 
construcción de vivienda, propietarios de terrenos y veedurías 
ciudadanas, lo significativo para las finanzas públicas el aprove-
chamiento de esta renta.

Planteamiento del Problema

El cobro de la plusvalía como un impuesto municipal nos conduce a la 
Colonia Alemana de Kiautschou (China), considerado el primer territo-
rio donde se implementó este tributo en el año 1898 “que obligaba la 
tributación de todas las ventas inmuebles al 33,3 %” (gijon.es, 2018). 
A partir de esta experiencia, el modelo de tributación fue acogido 
por la mayoría de los países europeos, entre los cuales podemos de-
stacar a: Dinamarca (1903), Francia (1907), Inglaterra (1910), España 
(1917) e Italia (1931), entre otros, (Rendón, Velazco, & Villareal, 2018). 
En América Latina se dio bajo el influjo de los postulados españoles, 
teniendo como referencia el denominado Impuesto Municipal sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos implementado por el país eu-
ropeo en la segunda década del siglo XX, señalando que Colombia por 
medio de la denominada Contribución de Valorización, Chile con la Ley 
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de Pavimentación y Brasil con la Tasa de Pavimentación en São Paulo, 
fueron los primeros países de la región en legislar sobre esta materia 
(Smolka & Furtado, 2001).

El cumplimiento de las funciones fundamentales del Estado garanti-
za los derechos a la provisión de bienes y servicios demandados por 
la población, muchos de los cuales, se reafirman en los programas de 
gobierno y planes de desarrollo que impulsan los mandatarios, ma-
terializándose en un presupuesto público de rentas y gastos, herra-
mienta fundamental para la toma de decisiones. El relacionado con 
las rentas, se obtienen con “impuestos internos, con endeudamiento 
o con mecanismos de devaluación de la moneda, o combinación de 
los anteriores” (Finanzas Digital, 2014) y el gasto público “se descom-
pone en gastos de funcionamiento y gastos de inversión. Los gastos 
de funcionamiento son los gastos operativos recurrentes del presu-
puesto. El gasto de inversión incluye la formación bruta de capital que 
realiza el Estado” (Espitia, 2019). La financiación de estos rubros se 
efectúa con recursos establecidos en el presupuesto de rentas, espe-
cialmente a través de ingresos corrientes tales como: el predial, indu-
stria y comercio, sobre tasa a los combustibles, valorización y partici-
pación de la plusvalía, entre otros.

Expuesto lo anterior, se tiene que una de las fuentes para dar cum-
plimiento a los programas de gobierno y los planes de desarrollo de 
los entes territoriales, es la participación de la plusvalía. Instrumento 
financiero que interviene de forma directa la propiedad privada cuan-
do por actuaciones administrativas se afectan el uso del suelo causando 
incrementos espontáneos al valor de la tierra y mejorando ostensible-
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mente los beneficios económicos a los dueños de los predios obje-
to de intervención. Desafortunadamente, los gobiernos locales no 
han aprovechado de manera adecuada y eficaz la participación en la 
plusvalía, conforme a la Ley 388 de 1997 al no gestionar el porcen-
taje que les corresponde cuando se adoptan este tipo de decisiones 
administrativas, en otras palabras: “la valorización de la propiedad 
inmobiliaria que resulta de dichas intervenciones, debe de volver a la 
sociedad en su conjunto –quien en última instancia las ha financiado 
por medio de sus contribuciones– y no quedarse en manos de los pro-
pietarios” (Smolka & Furtado, 2001).

La Constitución de 1991 “consideró justo y equitativo que la sociedad 
participara de los beneficios y aumentos en las rentas de la tierra, 
originados en la normativa urbanística y en la disponibilidad de infraestruc-
tura” (Barreto, 2003), para lo cual, impulsó la Ley 388 de 1997 de De-
sarrollo Territorial. Esta norma incorpora el cobro de la plusvalía, 
como una fuente de ingresos que permite financiar proyectos públi-
cos relacionados con equipamiento urbano, infraestructura vial y ser-
vicios públicos de acueductos y alcantarillados, entre otros. Hay que 
mencionar, que este instrumento financiero ha superado innumera-
bles demandas de legalidad abordadas por la Corte Constitucional y 
que propenden evitar la exigibilidad de un tributo considerado eficaz 
para las finanzas públicas locales (Corte Constitucional de Colombia, 
2019)

Acorde con señalado en los párrafos precedentes, el presente trabajo 
tiene la finalidad resolver la pregunta de investigación ¿En qué medi-
da un gravamen como la plusvalía puede ser un instrumento financie-
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ro eficaz para financiar obras públicas en el municipio de Candelaria 
(Valle), teniendo en cuenta los hechos generadores del uso del suelo 
implementados en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) 
y sus respectivas modificaciones correspondientes al periodo 2014-
2020?, logrando  como resultado  evidenciar la falta de gestión  del 
municipio de Candelaria (Valle) para aprovechar parte de los benefi-
cios que producen las modificaciones del uso del territorio por deci-
siones administrativas, en el cual se priva a la municipalidad de cuan-
tiosos ingresos que se calculan en el examen de varios escenarios que 
se desarrolla en el este estudio.

Antecedentes

Después de 23 años de expedida la norma de ordenamiento territori-
al, se estima que en nuestro país el número de municipios que utilizan 
este mecanismo para capturar el valor de las transformaciones del 
uso del suelo no superan los 50, atribuibles seguramente a descono-
cimiento de la normatividad por parte de los entes gubernamentales, 
intereses políticos, ausencia de regulaciones claras para determinar 
la distribución de las cargas y beneficios y a la resistencias de una 
gran parte de los beneficiarios directos a pagar el gravamen (Ortiz, 
2007).

En consonancia con lo anterior, encontramos al municipio de Can-
delaria (Valle del Cauca), población que en el año 1995 inicia un proce-
so de conurbación con considerables desequilibrios urbanísticos por 
intermedio del proyecto de vivienda Urbanización Poblado Campes-
tre, desarrollado en medio de terrenos que se destinan al cultivo de la 
caña de azúcar y actividades agroindustriales, con una oferta habita-
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cional que superaba las 4.000 soluciones para igual número de familias 
que provenían mayoritariamente de Santiago de Cali. Un proceso migra-
torio interno motivado por la escases de suelos para gestionar programas 
de interés social que “ha llevado a un ‘desplazamiento’ en la construc-
ción y las familias han optado por municipios vecinos aprovechando 
además menores costos en las soluciones de vivienda y en las tari-
fas de servicios” (El Tiempo, 2016). Es importante mencionar, que de 
acuerdo a los resultados del nuevo censo poblacional realizado por 
el Dane (2018), Candelaria en los últimos 13 años el número de habi-
tantes se incrementó en un 20.43%, consolidándose como un muni-
cipio dormitorio en la región del sur del departamento del Valle (La 
Republica, 2019).

Con la adopción del Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT), 
aprobado mediante el Acuerdo Municipal 015 de 2005, no solo se bus-
có cumplir con un mandato constitucional, sino que se aprovechó para 
corregir los desequilibrios urbanísticos que se venía presentando en 
el municipio. Conviene mencionar, que este documento se modificó en 
tres ocasiones: el 21 de marzo del 2014 donde se incorporó mediante 
el Acuerdo 004 el área de planificación del PIDU “Mirador del Frayle” 
y en 2015 por medio de los Acuerdos 002 del 29 enero (Geografía Ur-
bana, 2015) y 021 de 28 noviembre (Concejo Municipal de Candelaria, 
2015). Se debe mencionar, que el 15 de octubre del 2019 a través del 
Acuerdo 014 del 15 octubre, el Concejo Municipal de Candelaria (Valle) 
aprobó una nueva reforma, pero esta fue declarada inexequible por el 
Tribunal Administrativo del Valle el 20 de junio del año 2020 por pre-
sentar fallas en su formulación.

Es importante destacar, que con la promulgación y puesta en marcha 
del Plan de Ordenamiento de Candelaria se dinamizo la expedición de 
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licencias de construcción para diferentes programas de vivienda, es-
pecialmente de interés social, los cuales se empezaron a desarrollar 
masivamente a partir del 2015 y según la presente investigación el 
municipio no ha aprovechado el cobro de la plusvalía por los hechos 
generadores del cambio de uso del suelo, que permiten modificar su 
actividad económica al pasar terrenos dedicados principalmente a la 
agricultura e incorporarlos a suelos de expansión urbana, como tam-
bién, el establecimiento o modificación del régimen o la zonificación 
de usos del suelo y la autorización de un mayor aprovechamiento 
del suelo en edificación, bien sea elevando el índice de ocupación o 
el índice de construcción, o ambos a la vez, aspectos básicos a tener 
en cuenta para financiar obras de infraestructura y servicios urbanos 
(Blanco B., Moreno M., Vetter, & Vetter, 2016).

En consecuencia, con lo expuesto, se hace necesario considerar la im-
portancia de aplicar el instrumento de la plusvalía en el municipio de 
Candelaria (Valle), como un rubro de ingresos tributarios alternati-
vos que le permitirán apalancar financieramente aquellas obras que 
tienen que ver con el desarrollo urbano y que están señaladas pun-
tualmente en la legislación territorial.

Justificación

Los entes territoriales locales como el municipio de Candelaria (Valle), 
tienen un escenario de grandes oportunidades para vigorar sus finan-
zas a través de un cobro eficiente de la plusvalía que les permitirá 
acceder al porcentaje que la Ley 388 de 1997 estipula, disminuyen-
do el denominado enriquecimiento sin causa que en la actualidad 
favorecen a los propietarios de los territorios que se benefician con 
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la transformación del suelo (Acosta, 2019), como también, al sector 
de la construcción que presenta señales favorables de reactivación 
económica en la región (CamacolValle, 2020).

Lo anterior constituye un referente inequívoco de la importancia que 
las autoridades gubernamentales gestionen los recursos provenien-
tes de la plusvalía y aplicarlos de manera responsable bajo criterios 
creativos e innovadores (FCM, 2009) que les permitan cumplir con los 
objetivos de atender las demandas sociales más sentidas de la co-
munidad, especialmente en esta época de grandes repercusiones so-
ciales, cuando los ingresos tributarios de los municipios colombianos 
por causa de la pandemia generada por el Covid-19 están en franca 
disminución, como lo estima la Federación Nacional de Departamen-
tos, al destacar que “el recaudo de las entidades territoriales se redu-
jo 45 % durante el cuarto mes del año, como consecuencia de la dis-
minución en la actividad económica del país, causada a su vez por el 
confinamiento para reducir la velocidad de contagio…” (Forbes Staff, 
2020).

Es importante precisar, que en nuestro país existen casos exitosos en 
la aplicación y cobro de la plusvalía como los municipios de la Ceja en 
Antioquia, Tocancipá en Cundinamarca y Floridablanca en Santander, 
los cuales se analizaran más adelante y se constituyen como un ejem-
plo a seguir por parte de los entes territoriales que tienen el potencial 
para acceder a esta importante fuente de recursos.

Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas y una vez examinadas 
las ejecuciones de los presupuestos de rentas y gastos del municipio 
de Candelaria (Valle) de los últimos 6 años (ver anexo), se evidencia la 
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inexistencia del rubro de ingresos tributarios de la plusvalía (Munic-
ipio de Candelaria -Valle., 2019), circunstancia propicia para analizar 
la eficacia del recaudo de este  instrumento financiero para financiar 
obras de infraestructura en el municipio de Candelaria (Valle), a par-
tir de los hechos generadores del cambio de usos del suelo adopta-
dos en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial y en sus respectivas 
modificaciones adelantadas durante periodo 2014-2020.

Objetivo General

Analizar el gravamen de la participación en la plusvalía como un in-
strumento financiero eficaz que permita la generación de nuevas 
rentas para respaldar obras de infraestructura en el municipio de 
Candelaria (Valle), a partir del cambio de usos del suelo adoptados en 
el Plan Básico de Ordenamiento Territorial y en sus respectivas modi-
ficaciones correspondientes al periodo 2014-2020.

Objetivos Específicos

1-. 	 Revisar la normatividad vigente sobre cobro de la plusvalía como 
un tributo de orden local de acuerdo a los hechos generadores del 
cambio del uso del suelo señalado en el Plan de Ordenamiento 
Territorial (PBOT) del municipio de Candelaria (Valle).

2-. Analizar el potencial del recaudo de participación en la plusvalía 
desestimado por el municipio de Candelaria (Valle), como conse-
cuencia de las modificaciones del Plan de Ordenamiento Territori-
al (PBOT) en el periodo 2014-2020.

3-. 	Comparar la efectividad del recaudo del cobro de plusvalía en el 
municipio de Candelaria (Valle), periodo 2014-2020, con casos 
exitosos en otros municipios colombianos.
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Pregunta de Investigación

¿En qué medida un gravamen como la plusvalía puede ser un instru-
mento financiero eficaz para financiar obras públicas en el municipio 
de Candelaria (Valle), teniendo en cuenta los hechos generadores del 
uso del suelo implementados en el Plan Básico de Ordenamiento Ter-
ritorial (PBOT) y sus respectivas modificaciones correspondientes al 
periodo (2014-2020)?

Marco Metodológico

Con el propósito de cumplir con los objetivos propuestos, el presente 
trabajo de investigación se desarrolla bajo un enfoque inductivo, en el 
cual se estudia la coyuntura particular de la gestión tributaria de un 
gobierno local y su resultado puede ser de utilidad general. En este 
contexto, se explora como a partir de decisiones de carácter admin-
istrativo el municipio de Candelaria (Valle) realiza modificaciones al 
Plan de Ordenamiento Territorial adoptado en el año 2005, incorpo-
rando aproximadamente 600 hectáreas de suelo rural a urbano du-
rante el periodo 2014-2020, determinaciones que beneficiaron a los 
propietarios de los terrenos por el efecto plusvalía. Ante los hechos 
presentados, se procura esclarecer la pregunta ¿En qué medida un 
gravamen como la plusvalía puede ser un instrumento financiero efi-
caz para financiar obras públicas en el municipio de Candelaria (Valle), 
teniendo en cuenta los hechos generadores del uso del suelo imple-
mentados en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) y sus 
respectivas modificaciones correspondientes al periodo 2014-2020?

Como un primer objetivo, se precisa una serie de pasos en el que se 
revisa la normatividad vigente sobre el cobro de la participación en la 
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plusvalía que se origina por los hechos generadores del cambio del 
uso del suelo. En un segundo objetivo, se analiza el potencial del re-
caudo de participación en la plusvalía desestimado por el municipio de 
Candelaria (Valle), ante las modificaciones del Plan de Ordenamiento 
Territorial (PBOT) en el periodo 2014-2020. Finalmente, se compara 
la eficacia del recaudo de este gravamen por parte del municipio de 
Candelaria (Valle) con otros entes territoriales de Colombia.

Fuentes

Las fuentes que permitieron emprender esta investigación sobre la 
participación en la plusvalía como un instrumento de financiero en el 
municipio de Candelaria (Valle), se orientaron hacia la consulta de la 
normatividad existente sobre el ordenamientos territorial en Colom-
bia, especialmente la consignadas en la Constitución Política, el De-
partamento Nacional de Planeación –DNP, el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), en-
tre otras entidades del orden nacional. De igual modo, se consultaron 
las normas que sobre la materia ha expedido el gobierno local, espe-
cialmente las emanadas por El Concejo Municipal, el Departamento 
Administrativo de Planeación y las secretarias de Hacienda y Vivienda.

Acorde con lo anterior, se examinaron, artículos, trabajos académicos 
de universidades y publicaciones especializadas de entidades como 
la Cámara Colombiana de la Construcción (CAMACOL), la Cámara de 
Comercio de Palmira (Valle) y la Comisión Económica para América 
Latina (CEPAL), entre otras. Importante señalar, el análisis de las eje-
cuciones presupuestales realizadas a los municipios que se referen-
ciaron en este estudio en el que se evidenciaron su eficacia en el cobro 
del impuesto de la participación en la plusvalía.
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Por último, se tuvo en cuenta los informes del comportamiento del 
mercado inmobiliarios entregados por las firmas de propiedad raíz 
de la región del Valle del Cauca, los que permitieron conocer el pre-
cio comercial de la tierra, factor esencial para calcular el potencial de 
ingresos que por concepto de la participación en la plusvalía dejo de 
percibir el municipio de Candelaria, por los hechos generadores del 
cambio de usos del suelo adoptados en el Plan de Ordenamiento Ter-
ritorial –PBOT y sus respectivas modificaciones en el periodos 2014-
2020.

Marco Teórico
El presente trabajo académico tiene como bases teóricas el aporte de 
estudios especializados y aportes de expertos que proporcionan los 
elementos argumentativos para responder al cuestionamiento pro-
puesto y cumplir con el objetivo trazado en esta investigación, como 
es el análisis del gravamen de la participación en la plusvalía como un 
instrumento financiero eficaz para fortalecer las rentas municipales.

En este sentido, se tiene como punto de partida la evolución del ter-
mino plusvalía que según Arnaudo Florencio (2013) lo acuñó en el si-
glo XIX el pensador alemán Karl Marx en su célebre obra literaria El 
Capital, al inferir que los trabajadores reciben unos emolumentos que 
no se ajustan a la productividad que desarrolla su fuerza de laboral 
generando una plusvalía que beneficia al empresario, tesis relevante 
que coincide en el contexto actual cuando los propietarios de la tierra 
se lucran por actos administrativos que producen los entes territori-
ales al cambiar el uso del suelo, resolviendo que “La parte del capital 
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transformado en fuerza de trabajo cambia, por el contrario, de val-
or en el curso de la producción. Reproduce su propio equivalente y, 
además, un excedente, una plusvalía…” (pág. 8),

A partir de la promulgación de la Constitución Política en1991, las 
entidades territoriales adquieren nuevas competencias dentro de 
un proceso de descentralización administrativa, otorgándole entre 
otros asuntos, una mayor autonomía en el manejo de los tributos y las 
adopciones de nuevas fuentes de financiación para atender las de-
mandas de los ciudadanos. Al respecto, Rodríguez & Rodríguez (2019) 
señala que: “Las finanzas públicas de Colombia experimentan una to-
tal transformación a partir de la puesta en marcha de la Constitución 
política de 1991 al pasar de un manejo centralista a uno de descentral-
ización fiscal” (p. 413).

Asimismo, con la expedición de la Ley 388 de 1997, el desarrollo ur-
bano en Colombia se intensifica al permitirle a los entes territori-
ales transformar el uso del suelo de acuerdo a las dinámicas socio 
económicas que se presenten, a través, de la construcción de un in-
strumento de planificación denominado plan de ordenamiento ter-
ritorial (POT), carta de navegación de obligatorio cumplimiento por 
parte de los gobernantes y los usufructuarios del mismo que permite 
encaminar y priorizar las inversiones tanto del sector público como 
el privado, de conformidad a lo indicado por Departamento Nacional 
de Planeación (2013) “un modelo de organización territorial con visión 
de largo plazo, que incida en la localización y movilidad de las activi-
dades económicas y sociales” (pág. 6).

Es importante tener en cuenta en la construcción del POT, la partic-
ipación y concertación de los grupos de interés públicos, privados 
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y comunitarios, quienes a partir de un diagnostico técnico del terri-
torio, determinan la parte estratégica y el programa de inversiones 
para atender las demandas del plan, sin dejar de lado, los debidos 
controles que hacen las autoridades gubernamentales para que este 
proceso tenga las debidas garantías de transparencia. En este senti-
do se destaca a Hevia (2003), quien manifiesta que: “Debe existir una 
participación de todos los actores para poder contar con una masa 
crítica que pueda repensar lo local y además lleve a un proceso que se 
oriente a la cooperación y negociación de los diferentes interesados” 
(pág. 16).

En ese mismo sentido, la normatividad expedida (Ley 388 de 1997 ) 
establece que en aquellas actuaciones urbanísticas donde se genere 
cambios de uso de suelo como consecuencia de hechos generadores 
tales como: la incorporación de suelo rural a suelo de expansión ur-
bana o la consideración de parte del suelo rural como suburbano; el 
establecimiento o modificación del régimen o la zonificación de usos 
del suelo y la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo 
en edificación, bien sea elevando el índice de ocupación o el índice de 
construcción, o ambos a la vez y estos experimenten incrementos en 
el valor de los inmuebles, producto de las decisiones administrativas 
y que no hayan sido por mejoras o intervenciones de los propietarios, 
se debe compensar a manera de tributo a las entidades públicas com-
petentes, como lo reafirma Munevar (2018) cuando enfatiza que: “Di-
chas ganancias generan un derecho a través de una regulación nor-
mativa tendiente a garantizar la participación del Estado con miras al 
fortalecimiento de lo público y del interés general” (pág. 45)
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Por lo anteriormente expuesto, encontramos que el artículo 82 de la 
Constitución Política de Colombia al señalar que “las entidades públi-
cas participarán en la plusvalía que genere su acción urbanística y 
regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en de-
fensa del interés común” (Leyes.co, 2020), da origen a una importante 
fuente de recursos y que Barreto (2003) la define como una “contribu-
ción especial de carácter territorial que grava a los propietarios o po-
seedores de predios que se beneficien por el mayor valor que generen 
las acciones urbanísticas municipales y distritales, dirigida a financiar 
el desarrollo urbano de los respectivos territorios” (pág. 9), los cuales 
estén identificadas en los planes de desarrollo locales.

Es necesario precisar, que sobre la exigibilidad y cobro de la partici-
pación en la plusvalía la Corte Constitucional en su sentencia C-249/19 
en respuesta a una demanda de inconstitucionalidad formulada en 
contra del artículo 181 del Decreto Ley 19 de 2012, señala la legalidad 
de este impuesto y los mecanismos que establece la ley para que sea 
aplicada por los entes territoriales.

Desde la implementación de la Ley de Ordenamiento Territorial solo el 
4.5% de los 1.123 municipios que tiene Colombia utilizan la plusvalía 
como instrumento financiero. Se estima que algunas de las razones 
para su utilización son el desconocimiento de las autoridades locales 
y la falta de reglamentación en los entes territoriales. La Secretaria 
Distrital de Planeación de Bogotá (2019), destaca que “las dificultades 
técnicas para evaluar la magnitud de la valorización causada por ac-
ciones públicas; definir cómo debe ser distribuida; la probabilidad de 
incurrir en altos costos iniciales y riesgos de implementación” (pág. 
5), son argumentos adicionales para no aplicar este gravamen.
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En el año 2005 el municipio de Candelaria (Valle) mediante el Acuer-
do 002 del 29 enero adopto su Plan Básico de Ordenamiento Terri-
torial (PBOT), siguiendo las directrices impartidas por la Ley 388 de 
1997 y las entidades regulatorias como el DNP (2013) quien sintetiza 
el concepto al estimar que “ordenar el territorio implica distintas ac-
tuaciones encaminadas a corregir desajustes territoriales: de tipo so-
cioeconómico, de tipo físico-ecológico” (pág. 2), en concordancia, con 
el documento de planificación aprobado donde enfatiza que “El orde-
namiento del territorio municipal y distrital comprende un conjunto 
de acciones político-administrativas y de planificación física concer-
tadas, emprendidas por los municipios o distritos y áreas metropoli-
tanas, en ejercicio de la función pública que les compete” (Municipio 
de Candelaria, 2005).

Hay que mencionar, que en año 2015 el Plan de Ordenamiento Terri-
torial sufre una serie de modificaciones para actualizarlo a las nue-
vas realidades jurídicas sobre el uso del suelo y para atender el cre-
ciente mercado de la vivienda especialmente de interés social (VIS) 
(Geografía Urbana, 2015). A partir de la implementación de estas 
nuevas reglas de juego, se aprueban por parte de la municipalidad 
licencias de construcción que incrementan la oferta de programas y 
proyectos habitacionales. El Municipio de Candelaria (2020) destaca 
en su Plan de Desarrollo para el periodo 2020 / 2023 que “el crec-
imiento de la población en Candelaria ha tenido una variación del 14 
% desde el 2005. Este crecimiento tiene como efecto un cambio en las 
políticas y proyectos del municipio” (pág. 23).
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Sobre la eficacia del cobro de la plusvalía por concepto de la tras-
formación del uso del suelo y de acuerdo al análisis de las distintas 
fuentes de ingresos del municipio de Candelaria en los últimos 8 años 
se puede inferir que es negativa, no obstante, las disposiciones le-
gales para hacerlo. Sobre este tema el estudio de Munevar Quintero, 
Hernández Gómez, & Cardona Jaramillo (2018) realizado para el Muni-
cipio de Manizales, resume que “el no cobro de la plusvalía no es solo 
un asunto de naturaleza económica, se trata de un impacto negativo 
y significativo sobre los intereses de la colectividad” (pág. 58).

El examen de casos exitosos sobre la aplicación de este gravamen 
por parte de municipios con particularidades similares a Candelar-
ia, permitirá que a través de un diagnostico situacional se pueda im-
plementar este tipo de contribuciones tal como lo tiene referenciado 
el PBOT de la localidad antiqueña de La Ceja (2018), donde da linea-
mientos sobre uso de la plusvalía como instrumento financiero (pág. 
272). Habría que decir también, que la investigación realizada sobre el 
análisis de la dificultades que ha tenido el municipio industrial de Dos 
Quebradas (Risaralda) en la adopción de este sistema dará insumos 
para tener en cuenta en este trabajo (Osorio & Arcila Zapata, 2018).

De igual modo, la revisiones de las ejecuciones presupuestales de los 
últimos 8 años del municipio de Candelaria, especialmente lo relacio-
nado con el comportamiento de los ingresos, refleja que esta fuen-
te no se gestiona (Municipio de Candelaria -Valle., 2019), conllevando 
a un desaprovechamiento de recursos económicos que coadyuven a 
proveer los bienes, servicios y obras que reclama la población.

Finalmente, para esclarecer la pregunta de investigación ¿En qué me-
dida un gravamen como la plusvalía puede ser un instrumento finan-
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ciero eficaz para financiar obras públicas en el municipio de Candelaria 
(Valle), teniendo en cuenta los hechos generadores del uso del suelo 
implementados en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) 
y sus respectivas modificaciones correspondientes al periodo 2014-
2020? Se cuentan con trabajos académicos patrocinados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), como el de (Blanco B., Moreno M., 
Vete, & Vetter (2016), en el que entregan un interesante documento de 
consulta que anima a los entes territoriales a “la identificación e im-
plementación de mecanismos de financiación poco explorados, que 
les permita contar con fuentes alternativas para atender de manera 
efectiva las demandas básicas de sus ciudadanos” (pág., 11).

Marco Legal
Esta investigación tiene su fundamento en la Constitución Política, 
especialmente la consagrada en el artículo 82 en el que manifiesta: 
“es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espa-
cio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre 
el interés particular”. Asimismo, son varias las normas jurídicas que 
hacen parte de este análisis, entre las cuales destacamos:
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Tabla 1. Cuadro legislación relacionada con la participación en la plusvalía

No. Normatividad Contenido

1

Ley 388 de 1997 
– Ley de Orde-

namiento Territo-
rial.

Noción, hechos generadores, efecto plusvalía resultado de 

la incorporación del suelo rural al de expansión urbana o 

de la clasificación de parte del suelo rural como suburbano, 

efecto plusvalía resultado del cambio de uso, efecto plusvalía 

resultado del mayor aprovechamiento del suelo, área objeto 

de la participación en la plusvalía, monto de la participación, 

procedimiento de cálculo del efecto plusvalía, liquidación del 

efecto de plusvalía, revisión de la estimación del efecto de 

plusvalía, exigibilidad y cobro de la participación, formas de 

pago de la participación, destinación de los recursos prove-

nientes de la participación, independencia respecto de otros 

gravámenes, participación en plusvalía por ejecución de obras 

públicas, derechos adicionales de construcción y desarrollo, 

títulos de derechos adicionales de construcción y desarrollo, 

exigibilidad y pago de los derechos adicionales. Arts. 73 al 
90.

2
Decreto 1420 de 

1998

Señala las normas, procedimientos, parámetros y criterios 

para la elaboración de los avalúos por los cuales se determi-

nará el valor comercial de los bienes inmuebles, entre otras.

3
Decreto 1599 de 

1998

Señala los hechos generadores y actuaciones urbanísticas 

que dan lugar a la participación en la plusvalía, la estimación 

y procedimiento para ello, participación y recaudo de la 

plusvalía y tasa de participación. Y reglamenta la plusvalía en 

Planes de Ordenamiento Territorial.

4
Decreto 1788 de 

2004

Reglamenta la participación en plusvalía, para ello dicta defi-

niciones, regula el ajuste de valores comerciales, cálculo del 

efecto plusvalía, estimación del efecto por metro cuadrado, 

participación en plusvalía en proyectos por etapas y licencias 

de urbanismo o de construcción en inmuebles beneficiados 

por el efecto de plusvalía.
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5
Decreto 4259 de 

2007

Señala los porcentajes mínimos de suelo para el desarrollo de 

Programas de Vivienda de Interés Social (VIS) o de Interés 

Prioritario (VIP) en tratamiento de desarrollo. Combinación de 

la obligación de desarrollo de VIS/VIP en el mismo proyecto, 

excepciones al cumplimiento de la obligación, cumplimiento 

de la obligación en el mismo proyecto o mediante traslado 

a otro proyecto, cumplimiento de la obligación en las enti-

dades públicas que desarrollen programas y proyectos VIS 

y/o VIP, compra de derechos fiduciarios, inscripción, determi-

na que los municipios y distritos ajustarán sus planes de or-

denamiento territorial y los instrumentos que los desarrollen 

y complementen a lo señalado en este decreto.

6 Decreto 19 de 2012

Capítulo XIV “Trámites, Procedimientos y Regulaciones del Sec-

tor Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio”; Artículo 181 

“Exigibilidad y Cobro de la Participación en la Plusvalía”

7
Acuerdo 015 de 29 
de diciembre de 
2005

Plan Básico De Ordenamiento Territorial Municipio de Candelar-

ia (Valle). P.B.O.T. 2.005 – 2.015.

8
Acuerdo No. 009 de 
junio 23 de 2006.

Estatuto Tributario Municipio de Candelaria (Valle).

9
Acuerdo Municipal 
004 del 21 de mar-
zo del 2014

Ajuste al Plan de Ordenamiento Territorial (PBOT) 2005-2015 

PIDU “Mirador del Valle”

10
Acuerdo 002 de en-
ero 29de 2015

Modificación del Plan de Ordenamiento territorial P.B.O.T 2005-

2015.

11
Acuerdo 021 de-
noviembre 28 de 
2015

Ajuste del Plan de Ordenamiento territorial

P.B.O.T 2005-2015.

12
Acuerdo N° 005 de 
julio 2 de 2020.

Plan De Desarrollo Territorial “Candelaria, Con Experiencia Avan-

zamos. 2020-2023. Municipio de Candelaria (Valle).
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13
12. Sentencia 
C-249/2019. 
Corte Constitucional.

Los municipios podrán exonerar del cobro de la partici-

pación en plusvalía.

14
Acuerdo No. 011
noviembre 25 del 2020

Presupuesto de Rentas y Gastos del

Municipio de Candelaria (Valle) vigencia 2021.

Fuente: Elaboración propia

Resultados de la Investigación
Examen de los Aspectos Normativos que Regulan la Participación 
en Plusvalía en el Municipio de Candelaria (Valle).

Con respecto a la normatividad en la que se ambienta el Plan de Or-
denamiento Territorial (PBOT) del municipio de Candelaria (Valle), se 
puede inferir que este fue modificado mediante Acuerdos 004 del 
21 de marzo del 2014, 002 del 29 enero del 2015 y 021 de noviembre 
28 de 2015 respectivamente, los cuales, como se puede observar en 
la tabla 1, habilitaron para uso urbano en el proyecto PIDU “Mirador 
del Frayle” (Minvivienda, 2014) y en los centros poblacionales de la 
Cabecera Municipal, Villagorgona, El Carmelo y Poblado Campestre 
(Geografía Urbana, 2015), cerca de seis millones de metros cuadrados 
(600 hectáreas), con el propósito de atender el crecimiento natural y 
la demanda externa de vivienda proveniente especialmente del muni-
cipio vecino de Santiago de Cali.
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Tabla 2. Descripción del Suelo Urbano Municipio de Candelaria (Valle)

No. Centro Urbano Vocación Nombre
Área 

(Has)

1 Cabecera Municipal Residencial + Dotacional La Caideal* 19.81

2 Cabecera Municipal Dotacional La Colombiana* 6.76

3 Cabecera Municipal Corredor Vial Suburbano
El Pailón-Corredor

Logístico*
11.56

4 Villagorgona Residencial Las Américas* 28.38

5 Villagorgona Residencial Las Américas** 3.23

6 Villagorgona Residencial Santa Teresita* 64.11

7 El Carmelo Residencial Local Corredor Águila Roja* 2.67

8 El Carmelo Residencial Local Carmelita* 2.37

9
10

El Carmelo

El Carmelo

Residencial Local

Residencial

La Suiza*

Lote 1**

11.43

98.29

11

12

Poblado Campestre

Poblado Campestre

Residencial + Dotacional + 

Servicios + Comercio Res-

idencial

Tortugas*

Lote 1**

179.45

70.66

13 El Arenal Residencial
PIDU “Mirador del

Valle”***
100.80

Total Áreas 
Incorporadas

599.52

Fuente: *P.B.O.T. 002/2015. **P.B.O.T. 021/2015. ***P.B.O.T. 004/2014

De igual manera, El Estatuto Tributario de Candelaria, aprobado por 
medio del Acuerdo No. 009 de junio 23 de 2006, vigente en la actuali-
dad y atemperándose a la normativa señalada por el Artículo 82 de la 
Constitución Política de Colombia y la Ley 388 de 1997, establece en el 
Capítulo XXVIII los requisitos generales que se deben cumplir para ac-
ceder a los recursos que producen los hechos generadores del cam-
bio de uso del suelo, es decir, como el municipio de Candelaria puede 
hacer efectiva la participación de la plusvalía cuando se propician 
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modificaciones en el ordenamiento territorial, En el mencionado doc-
umento, se abordan aspectos especiales como: el área objeto y mon-
to de la participación; procedimiento de cálculo del efecto plusvalía, 
metodología para la estimación del efecto plusvalía, liquidación, ex-
igibilidad y cobro de la participación, entre otros factores (Municipio 
de Candelaria-Valle., 2006).

Figura 1. Núcleos Poblados de Candelaria (Valle)

              

Fuente: Tomado de Geografía Urbana, (2015)

Los cambios de uso del territorio que entraron en vigencia con el Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) con sus respectivos ajus-
tes, estimularon a la industria de la construcción de vivienda a pre-
sentar un numero significativos de proyectos urbanísticos como: La 
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Urbanización la Aldea Campestre y las Victorias en el corregimiento de 
Villagorgona, Urbanización Renacer y Bella Suiza en El Carmelo y los 
megaproyectos de Ciudad del Valle y Ciudadela San Jorge, localizados 
en Juanchito y la Cabecera Municipal respectivamente. En la tabla 2 
se pueden observar el número de licencias de construcción autoriza-
das por el Departamento Administrativo de Planeación de Candelaria 
(Valle) en el periodo comprendido entre 2015 al 2020.

Tabla 3. Relación Licencias Urbanísticas Aprobadas Municipal de Candelaria (Valle)

Año No. de licencias aprobadas No. de soluciones
2015 2 19
2016 3 1.066
2017 6 1.855
2018 7 5.146
2019 17 2.691

2020 12 6.779

Total 47 17.556

Fuente: Elaboración propia

Ciudad del Valle un megaproyecto ubicado a sólo 10 minutos de Cali 
es un ejemplo a considerar del aprovechamiento del cambio de uso 
del territorio. Se encuentra en el KM 5 de la vía Cali – Candelaria, en el 
corregimiento de Juanchito. Cuenta con un área urbanizable de más 
de 250,000 m2, el cual se desarrollará en 4 etapas. Tiene contempla-
do habilitar más de 45,000 m2 de zonas verdes entre parques, plazo-
letas biosaludables y canchas deportivas, además de 13,000 m2 para 
equipamiento comunal (Constructora Bolívar, 2021).
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Figura 2. Megaproyecto Ciudad del Valle-Juanchito, Candelaria (Valle)

Fuente: Tomada de Constructora Bolívar, (2021)

Otro programa que tiene una gran oferta de vivienda es el de la Ciu-
dadela la Victoria en el corregimiento de Villagorgona, proyecto que 
tiene licencia para construir más de 1.400 unidades habitacionales y 
se encuentra dentro de las 126 hectáreas que el Plan Básico de Orde-
namiento Territorial (P.B.O.T) del 2015 aprobó como expansión urbana 
para este sector del municipio de Candelaria.
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Figura 3.  Urbanización La Victoria Villagorgona, Candelaria (Valle)

Fuente: Tomada de ( Elpais.com.co, 2019)

Hay que mencionar, que en la Cabecera Municipal en la actualidad 
se está promocionando el megaproyecto denominado Ciudadela San 
Jorge, el cual se construye en una franja cuya actividad centenaria era 
la agricultura y por decisión del gobierno local cambio el uso del suelo 
para destinarlo a desarrollos urbanísticos ampliando de esta manera 
el área urbana local.

Es importante tener en cuenta que dentro de las áreas autorizadas 
por el Acuerdo 002 del 29 enero de 2015 que modifico el ordenamien-
to territorial de Candelaria (Valle), se impulsan proyectos para asen-
tamientos industriales que se ofertan sobre el corredor vial Cava-
sa-Juanchito.
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Contiguo a la Central de Abastecimientos del Valle, se aprobó un pre-
dio de un poco más de 292 mil metros cuadrados para Parque Indus-
trial y/o consolidación de una zona franca agroindustrial. 

Figura 4.  Ciudadela San Jorge Candelaria (Valle)

Fuente: Tomada de (PROCON, 2020)
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Figura 5.  Proyecto Parque Industrial El Carmelo, Candelaria (Valle)

Fuente: Tomada de (www.puntopropiedad.com, 2021)

Conviene subrayar, que en el Estatuto Tributario del municipio de Can-
delaria (Valle) imperante desde el 2006 en su capítulo XXVIII y en el 
artículo 193 del Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) del 
2015, se establecieron los elementos necesarios para hacer efectivo 
el cobro de la participación en la plusvalía, atemperándose a los lin-
eamientos que sobre el particular señala el capítulo IX de la Ley 388 
de 1997, específicamente en las fases operativas que se deben surtir, 
tales como el cálculo de la contribución , formas de pago y empleo de 
los recursos, entre otras.

Importante precisar, que el gravamen de la plusvalía no se aplicó en el 
momento de expedir las licencias de construcción, en razón a que no 
se definieron ni ajustaron las competencias para colocar en marcha la 

http://www.puntopropiedad.com/
http://www.puntopropiedad.com/
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gestión de esta fuente de ingresos, teniendo en cuenta que se debían 
causar a partir de la entrada en vigencia del PBOT y como base una 
tasa del 35% para definir la tarifa a pagar por parte de los propietari-
os o poseedores del bien inmueble.

Análisis de escenarios de estimación de recaudos de la partici-
pación en plusvalía

Dicho lo anterior, se planteará en un primer escenario de forma gener-
al y sin mucha complejidad el cálculo del potencial de la contribución 
de la participación en plusvalía que el municipio de Candelaria (Valle) 
ha dejado de percibir, en vista de que para lograr una cifra ajustada, se 
requiere de estudios rigurosos de ingeniería catastral y geodesta que 
no está al alcance del presente estudio, para lo cual, se tomara como 
referencia el Proyecto Integral de Desarrollo Urbano (PIDU) “Mirador 
del Frayle” que se está desarrollando en terrenos ubicados en el área 
de influencia de la Cabecera Municipal.

Para comprender mejor la noción de Proyecto Integral de Desarrollo 
Urbano (PIDU), la Corte Constitucional de Colombia los define como: 
“un conjunto de decisiones administrativas y de actuaciones urbanísti-
cas para la ejecución de operaciones urbanas integrales que procuran 
garantizar la gestión y provisión de suelo para la ejecución de proyec-
tos de construcción de vivienda y reubicación de asentamientos hu-
manos” (Corte Constitucional, 2011).

Es importante recalcar, que los hechos generadores que permiten la 
aplicación del instrumento tributario de la plusvalía abordados por la 
Ley de Ordenamiento Territorial, son los siguientes:
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	La incorporación de suelo rural a suelo de expansión urbana o 
la consideración de parte del suelo rural como suburbano.

	El establecimiento o modificación del régimen o la zonificación 
de usos del suelo.

	La autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en 
edificación, bien sea elevando el índice de ocupación o el índice 
de construcción, o ambos a la vez.

En el mismo plan de ordenamiento territorial o en los instrumentos 
que lo desarrollen, se especificarán y delimitarán las zonas o sub-zo-
nas beneficiarias de una o varias de las acciones urbanísticas con-
templadas en este artículo, las cuales serán tenidas en cuenta, sea 
en conjunto o cada una por separado, para determinar el efecto de 
la plusvalía o los derechos adicionales de construcción y desarrollo, 
cuando fuere del caso.

·	 Parágrafo. - Para los efectos de esta Ley, los conceptos ur-
banísticos de cambio de uso, aprovechamiento del suelo, e índi-
ces de ocupación y de construcción serán reglamentados por el 
Gobierno Nacional (Minambiente, 1997).

Para la estimación de la participación en la plusvalía por incorporación 
del suelo rural a suelo de expansión urbana, el Estatuto Tributario del 
municipio de Candelaria (Valle) en el artículo 363 establece la sigui-
ente metodología:

Cuando se incorpore suelo rural a suelo de expansión urbana, el 
efecto plusvalía se estimará de acuerdo con el siguiente proced-
imiento:
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Se establecerá para cada una de las zonas o sub-zonas rura-
les incorporadas, con características físicas o económicas ho-
mogéneas el precio comercial por metro cuadrado que tenían los 
terrenos antes de la clasificación como suelo de expansión urba-
na.

Una vez se apruebe el plan parcial de las zonas o sub-zonas ben-
eficiarias, mediante las cuales se asignen usos, intensidades y 
zonificación, se determinará el nuevo precio comercial de los ter-
renos comprendidos en las correspondientes zonas o sub-zonas, 
como el equivalente al precio por metro cuadrado de terrenos 
con características similares de zonificación, uso, intensidad de 
uso y localización. Este precio se denominará nuevo precio de 
referencia.

El Mayor valor por metro cuadrado se estimará como la diferencia 
entre el nuevo precio de referencia y el precio comercial antes de la 
acción urbanística que dio lugar al hecho generador, al tenor de lo es-
tablecido en los numerales 1 y 2 de este artículo.

Parágrafo. Este mismo procedimiento se aplicará para el even-
to de calificación de parte del suelo rural como suburbano en-
tendiéndose que el nuevo precio de referencia señalado en el nu-
meral 2 del presente artículo, se estima una vez se aprueben las 
normas urbanísticas generales pera las zonas suburbanas (Mu-
nicipio de Candelaria-Valle., 2006). 

El proyecto urbanístico “Mirador del Frayle” fue aprobado por el Min-
isterio de Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante Resolución 0389 
del 27 de junio de 2014 para adelantar en un predio rural de 100.80 
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hectáreas un programa habitacional de 6.568 soluciones de vivienda, 
para lo cual, fue necesario efectuar a través del Acuerdo Municipal 
004 del 21 de marzo del 2014 un ajuste al Plan de Ordenamiento Ter-
ritorial (PBOT) del 2005. Se debe agregar, que el área de terreno efec-
tivamente a utilizar después de descontar las afectaciones urbanas y 
las cesiones públicas se estima en 552.905 metros cuadrados, como 
se puede observar en la tabla 3 (Minvivienda, 2014).

Tabla 4.  Cuadro de Áreas Proyecto PIDU “Mirador del Frayle” de Candelaria (Valle)

Fuente: PIDU “Mirador del Frayle” Municipio de Candelaria (Valle).

La firma Lonja de Avaluadores de Colombia en junio 28 de 2013 deter-
mina que el valor comercial del metro cuadrado en este sector del mu-
nicipio de Candelaria (Valle) es de ocho mil pesos ($8.000.00), monto 
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que se constituye como el precio preliminar a tener en cuenta para 
establecer el efecto plusvalía, siguiendo la normatividad señalada en 
el artículo 74 de la Ley 388 de 1997, que determina los hechos gener-
adores aplicables al predio en concordancia con el Acuerdo Municipal 
004 del 21 de marzo del 2014 que modifica el Plan Básico de Orde-
namiento del año 2005.

Figura 6. Proyecto PIDU “Mirador del Valle” Candelaria (Valle)

Fuente: Tomado de (elpais.com.co, 2013)

Es importante tener en cuenta, que el Instituto Geográfico Agustín Co-
dazzi de Colombia (IGAC) en la Resolución número 620 de 2008 esta-
blece en el Articulo 10 los métodos y procedimientos para tasar los 
avalúos siguiendo los lineamientos de la Ley 388 del 1997, en el que 
considera que uno de los criterios a tener presente es el Método de 
Comparación o de Mercado, que consiste en confrontar  las  ofertas 
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y/o transacciones de inmuebles similares al que se evalúa y se en-
cuentren dentro de la misma área de influencia , el cual se aplicara en 
este análisis (IGAC, 2008).

De igual forma, para establecer el precio de referencia de metro 
cuadrado de tierra en las zonas urbanas e industriales del municipio 
de Candelaria (Valle), se revisaron y estimaron muestras representa-
tivas de las ofertas que publican empresas especializadas en bienes 
raíces de la región (ver tabla 4).

Tabla 5.  Relación Empresas que Ofertan Bienes Raíces en Candelaria (Valle) Corte Año 2020

Localidad Empresa Dirección

Cabecera Municipal/El Arenal fincaraiz.com.co

https://www.fincaraiz.com.co/lote

-en-venta/candelar ia/arenal-det- 

6244052.aspx#pnlMap

El Cabuyal fincaraiz.com.co

https://www.fincaraiz.com.co/lote

-en- venta/candelaria/candelaria_cabuy 

al-det-6082570.aspx

Juanchito/El Poblado Campestre puntopropiedad.com
https://www.puntopropiedad.com/ in-

mueble/1384592

Cavasa/El Carmelo puntopropiedad.com
https://www.puntopropiedad.com/

inmueble/1413545

Villagorgona puntopropiedad.com
https://www.puntopropiedad.com/

inmueble/1286240

Fuente: Elaboración propia

Sirva de ejemplo la información de la cabecera municipal, en donde se 
indago que para el año 2015 el precio comercial de un metro cuadrado 
estaba valuado en $82.252.00, cifra que se obtiene a partir del precio 
de referencia del año 2020, en este caso $98.214.00 y un factor de in-
cremento anual del 3%. La información de las áreas territoriales anal-
izadas se detalla en la tabla 5 del presente trabajo.

http://www.fincaraiz.com.co/lote
http://www.fincaraiz.com.co/lote
https://www.fincaraiz.com.co/lote-en-venta/candelaria/candelaria_cabuyal-det-6082570.aspx
https://www.fincaraiz.com.co/lote-en-venta/candelaria/candelaria_cabuyal-det-6082570.aspx
https://www.fincaraiz.com.co/lote-en-venta/candelaria/candelaria_cabuyal-det-6082570.aspx
https://www.fincaraiz.com.co/lote-en-venta/candelaria/candelaria_cabuyal-det-6082570.aspx
http://www.puntopropiedad.com/
http://www.puntopropiedad.com/
http://www.puntopropiedad.com/
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Tabla 6.  Valor Comercial Terrenos en Mts2 Municipio de Candelaria (V) Año 2020

Localidad Área Metros2

Precio Comercial 
según Inmobiliarias 
(Pesos)

Precio Metro2 
(Pesos)

Cabecera Municipal / 

Arenal
10.120 1.100.000.000 98.214

Villagorgona 10.297 1.690.000.000 164.125

El Carmelo / Cavasa 292.477.59 43.871.700.000 150.000

Juanchito 65.641 4.594.870.000 70.000

El Cabuyal 48.850 3.419.500.000 70.000

Valor promedio metro 

cuadrado
110.468

Fuente: Elaboración propia

Una vez definidos los precios de mercado de los predios que están 
dentro de las nuevas áreas de expansión urbana incorporadas por 
el PBOT del 2015, se puede evidenciar que el municipio de Candelaria 
(Valle) ha dejado de percibir cerca de ciento dieciocho mil doscientos 
cincuenta y cinco millones de pesos ($118.255.000.000.00) por con-
cepto de la participación de la plusvalía, equivalente a un 34% más 
de los ingresos que tiene proyectado recaudar el gobierno local en el 
presupuesto de rentas y recursos de capital aprobado para la vigen-
cia 2021, que asciende a ochenta y ocho mil cuatrocientos millones de 
pesos aproximadamente ($88.400.000.000) (Concejo de Candelar-
ia-Valle., 2020).

En concordancia con lo anterior, se describe en la tablas 6 el ejercicio 
para calcular el monto probable de la contribución que en este primer 
escenario la administración municipal de Candelaria (Valle) renunció 
a su cobro, destacando nuevamente, que el valor base del metro 
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cuadrado de la tierra sin modificaciones en su uso es de ocho mil pe-
sos ($8.000.00), cifra que se le resta al precio promedio de mercado 
estimado teniendo en cuenta las localidades en las que se afectó la 
explotación económica del suelo.

Tabla 7.  Proyección Potencial Recaudo Contribución en la Plusvalía Municipio de Candelaria (V)

Conceptos Valores
Área bruta mts2 5.995.200

Afectaciones urbanísticas y cesiones públicas mts2 (45%) 2.697.840

Área útil (55%) 3.297.360

Valor comercial mts2 según avaluó PIDU antes del cambio uso del

suelo (2.014)
$ 8.000.00

Valor comercial mts2 después del PBOT $110.468.00

Plusvalía $102.468.00

Valor mts2 contribución plusvalía/ factor 35% Estatuto Tributario $ 35.863.80

Valor total estimado a pagar por contribución a la plusvalía. $118.255.859.568

Fuente: Elaboración propia.

En un segundo escenario, se revisaron los avalúos catastrales de 
varios predios que su actividad fue modificada respectivamente por 
los Acuerdos municipales del 2014 y 2015. La información catastral 
permite conocer el valor que cobra el municipio de Candelaria (Valle) 
por concepto de impuesto predial, el cual se detalla en la factura de 
liquidación que expide la secretaria de Hacienda Municipal de Can-
delaria (ver anexos).

Es importante precisar, que las cifras que arroja el predial sirven como 
punto de referencia para obtener una aproximación a lo que podría ser 
una curva de oferta del mercado del suelo y estimar el valor comer-
cial, en razón a que el monto del avaluó catastral corresponde por 
regla general al 70% del precio comercial del predio cuando este no 
sufre cambios significativos en su actividad tradicional (IGAC, 2018).
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La regla señalada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
proporciona la información necesaria para estimar a manera de ejem-
plo el valor del impuesto de participación en la plusvalía que pagarían 
los propietarios de los terrenos seleccionados (ver anexos), a los que 
el Departamento Municipal de Planeación de Candelaria les otorgo li-
cencias de construcción para adelantar proyectos urbanísticos en las 
localidades autorizadas por el Plan de Ordenamiento Territorial. En la 
tabla 7 se precisas sus respectivos cálculos.

Tabla 8.  Cálculos Precios de Mercado Predios Afectados por el P.B.OT. 2014/2015 de Can-
delaria (V)

Fuente: Elaboración Propia.

Llegados a este punto, se puede observar que el predio ubicado en 
la cabecera municipal de Candelaria (Valle) debió contribuir por con-
cepto de participación en la plusvalía una suma cercana a los siete 
mil seiscientos millones de pesos ($7.600.000.000.00) y agregando 
los demás terrenos analizados se tendría un potencial de recaudo de 
nueve mil ciento veinte millones de pesos ($9.120.000.000.00) aprox-
imadamente. En las tablas 8 hasta la 12 se pueden apreciar el proceso 
adelantado para obtener las cifras antes mencionadas.



489Autores varios

Tabla 9.  Valor Estimado de la Participación en la Plusvalía para Proyectos con Licencia de 
Construcción en La Cabecera Municipal Según el PBOT 2014/2015 de Candelaria (Valle)

Conceptos Valores
Numero Predial 200010050000

Área bruta mts2 487.370

Afectaciones urbanísticas y cesiones públicas mts2 (45%) 219.316.50

Área útil (55%) 268.053.50

Avaluó catastral $2.047.965.000.00

Avaluó comercial/IGAC. Factor 30%

Valor comercial mts2 antes del PBOT Valor comercial mts2 después 

del PBOT

$2.925.664.000.00

$6.003.00

$87.262.00
Plusvalía $81.259.00
Valor mts2 contribución plusvalía/ factor 35% Estatuto Tributario $28.440.65

Valor total estimado a pagar por contribución a la plusvalía. $7.623.615.775

Fuente: Elaboración Propia.

Tabla 10.  Valor Estimado de la Participación en la Plusvalía para Proyectos con Licencia de 
Construcción Corregimiento de Villagorgona Según el PBOT 2014/2015 de Candelaria (V)

Conceptos Valores
Numero Predial

Área bruta mts2

100010216000

24.395.00
Afectaciones urbanísticas y cesiones públicas mts2 (45%) 10.977.75
Área útil (55%) 13.417.25
Avaluó catastral 120.995.454.50

Avaluó comercial/IGAC. Factor 30% 

Valor comercial mts2 antes del PBOT

Valor comercial mts2 después del PBOT

157.294.090.80

6.447.80

150.197.60
Plusvalía 143.749.80

Valor mts2 contribución plusvalía/ factor 35% Estatuto Tributario 50.312.40

Valor total estimado a pagar por contribución a la plusvalía. 675.054.451.00

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 11.  Valor Estimado de la Participación en la Plusvalía para Proyectos con Licencia de 
Construcción Corregimiento de el Carmelo, Según El PBOT 2014/2015 De Candelaria (Valle)

Conceptos Valores
Numero Predial

Área bruta mts2

100040029000

15.796.00
Afectaciones urbanísticas y cesiones públicas mts2 (45%) 7.108.20
Área útil (55%) 8.687.80
Avaluó catastral 75.095.270.30
Avaluó comercial/IGAC. Factor 30% 97.623.851.40
Valor comercial mts2 antes del PBOT 6.180.30
Valor comercial mts2 después del PBOT 129.391.30
Plusvalía 123.211.00
Valor mts2 contribución plusvalía/ factor 35% Estatuto Tributario 43.123.85
Valor total estimado a pagar por contribución a la plusvalía. 374.651.384.00

Fuente: Elaboración propia

Tabla 12.  Valor Estimado de la Participación en la Plusvalía para Proyectos con Licencias de 
Construcción en el Corregimiento de Juanchito, Según El PBOT 2014/2015 De Candelaria (V)

Conceptos Valores
Numero Predial

Área bruta mts2

100050395000

11.471.00
Afectaciones urbanísticas y cesiones públicas mts2 (45%) 5.161.95
Área útil (55%) 6.309.05
Avaluó catastral 53.628.388.10
Avaluó comercial/IGAC. Factor 30% 

Valor comercial mts2 antes del PBOT

Valor comercial mts2 después del PBOT

69.716.904.60

6.077.70

60.382.60
Plusvalía 54.304.90
Valor mts2 contribución plusvalía/ factor 35% Estatuto Tributario 19.006.70
Valor total estimado a pagar por contribución a la plusvalía. 119.914.315.00

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 13.  Avaluó Estimado de la Participación en la Plusvalía para Proyectos con Licencias 
de Construcción en El PIDU “Mirador Del Valle”, Según El PBOT 2014/2015 de Candelaria (V)

Conceptos Valores
Numero Predial

Área bruta mts2

100000010005000

22.635.00

Afectaciones urbanísticas y cesiones públicas mts2 (45%) 10.185.75

Área útil (55%) 12.449.25

Avaluó catastral 209.825.989.70

Avaluó comercial/IGAC. Factor 30% Valor comercial mts2 antes 

del PBOT

Valor comercial mts2 después del PBOT

272.773.786.60

12.051.00

87.261.90

Plusvalía 75.210.90

Valor mts2 contribución plusvalía/ factor 35% Estatuto Tributario 26.323.80

Valor total estimado a pagar por contribución a la plusvalía. 327.711.754

Fuente: Elaboración propia.

Con base en la información desarrollada hasta el momento y tenien-
do en cuenta la respuesta a un derecho de petición dirigido al Depar-
tamento Administrativo de Planeación Municipal del 28 de mayo del 
2021, se evidencia que entre los años 2019 y 2020 se expidieron 29 
resoluciones de licencias urbanísticas para adelantar en un área glob-
al de tres millones trescientos noventa y cinco mil quinientos ochen-
ta y tres metros cuadrados (3.395.583 mts2) proyectos de viviendas 
en los diferentes centros poblados de Candelaria (Valle), a los que se 
les exoneró del pago de la contribución de la plusvalía, privando a la 
municipalidad de recaudar una suma cercana a los sesenta y seis mil 
quinientos millones de pesos ($66.500.000.000.00) observar tabla 
número 13.



492 ESTUDIOS ECONÓMICOS Y EMPRESARIALES – UNA MIRADA REGIONAL

Tabla 14.  Cálculo de la Participación de la Plusvalía Exonerada por el Municipio de Can-
delaria (Valle) Años 2019 - 2020

Conceptos Valores
Área bruta mts2 3.395.583

Afectaciones urbanísticas y cesiones públicas mts2 (45%) 1.528.012
Área útil (55%) 1.867.571
Valor comercial mts2 antes del PBOT

Valor comercial mts2 después del PBOT

8.745.00

110.468.00
Plusvalía 101.723.00
Valor mts2 contribución plusvalía/ factor 35% Estatuto Tributario 35.603.00

Valor total estimado a pagar por contribución a la plusvalía. $66.491.130.313.00

Fuente: Elaboración propia.

Experiencias Exitosas de Municipios de Colombia en el Cobro de la 
Contribución de la Participación en Plusvalía.

En nuestro país existen casos exitosos en la aplicación y cobro de la 
plusvalía como el municipio de la Ceja, perteneciente al departamen-
to de Antioquia, ubicado a escasos 45 kilómetros de Medellín y con 
una población cercana a los 60 mil habitantes, recaudó en el

2019 un poco más de $4.020 millones de pesos y en lo que va recor-
rido del año 2020, a corte del mes de junio, los ingresos alcanzan los 
$1.500 millones de pesos, teniendo en cuenta los efectos que están 
causando en la economía la pandemia del Covid-19 a nivel global (Al-
caldia de La Ceja, 2020).

De igual forma, se puede destacar a la municipalidad de Tocancipá, 
en el departamento de Cundinamarca, que con una superficie de 72 
kilómetros cuadrados y casi 40 mil habitantes, en los últimos 5 años 
su presupuesto de rentas se ha fortalecido con el cobro de la plusvalía 
en una suma que asciende aproximadamente a los $14.627 millones 
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de pesos (Municipio de Tocancipá, 2020), no obstante, los cuestion-
amientos y múltiples denuncias por la forma como han modificado 
los usos del suelo.

Otro ente territorial que sirve de ejemplo es Floridablanca, población 
que hace parte del área metropolitana de Bucaramanga, con una ex-
tensión de 97 kilómetros cuadrados y 275 mil habitantes aproximada-
mente. Comenzó el cobro del gravamen de la plusvalía en el año 2015 
y hasta el 2018 las arcas del municipio han recibido unos recursos 
que superan los $5.400 millones de pesos (Municipio de Floridablan-
ca, 2018), proyectando en el presupuesto de rentas y gastos del 2019 
gestionar 9.300 millones de pesos adicionales.

En consonancia con los argumentos y ejemplos descritos en esta in-
vestigación y en respuesta a la pregunta ¿En qué medida un gravamen 
como la plusvalía puede ser un instrumento financiero eficaz para fi-
nanciar obras públicas en el municipio de Candelaria (Valle), teniendo 
en cuenta los hechos generadores del uso del suelo implementados 
en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) y sus respectiv-
as modificaciones correspondientes al periodo 2014-2020?, se infiere 
que definitivamente la participación en plusvalía , se constituye en 
una fuente importante que deben gestionar los responsables de la 
hacienda pública, cuando por decisiones administrativas se producen 
modificaciones en el uso del suelo en las que se benefician directa-
mente a los propietarios de la tierra, sin que medie esfuerzo alguno 
para propiciarla y quienes reciben ganancias en algunos casos ex-
traordinarias.
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La eficacia en el cobro, les permite a las administraciones públicas 
contar con recursos que pueden ser invertidos en obras que tengan 
relación con el ordenamiento territorial y los específica el Artículo 366 
del Estatuto Tributario del Municipio de Candelaria (Valle) en proyec-
tos tales como:

	Compra de predios o inmuebles para desarrollar planes o 
proyectos de vivienda de interés social.

	Construcción o mejoramiento de infraestructura viales, de 
servicios públicos domiciliarios, áreas de recreación y de equi-
pamientos sociales para la adecuación de asentamientos ur-
banos en condiciones de desarrollo incompleto o inadecuado.

	Ejecución de proyectos y obras de recreación, parques y zo-
nas verdes y expansión y recuperación de los centros de equi-
pamientos que conforma la red del espacio público urbano.

	Financiamiento de infraestructura vial l y de sistema de trans-
porte masivo de interés general.

	Actuaciones urbanísticas en macro proyectos, programa de 
renovación urbana u otros proyectos que se desarrollen a 
través de unidades de actuación Urbanística.

	Pago de precio o indemnizaciones por acciones de adquisición 
voluntaria o expropiación de inmuebles para programas de 
renovación urbana.

	Fomento a la recreación cultural y al mantenimiento en patri-
monio cultural del municipio, mediante la mejora, adecuación 
o restauración de bienes inmuebles catalogados como patri-
monio cultural.
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	Parágrafo. El Plan Básico de Ordenamiento Territorial o los 
instrumentos que lo desarrollen, definirán las prioridades de 
inversión de los recursos recaudados provenientes de la par-
ticipación en las plusvalías (Municipio de Candelaria-Valle., 
2006).

Conclusiones
Los cambios de uso del territorio del Municipio de Candelaria (Valle) 
entraron en vigencia en el año 2005 con el Plan Básico de Ordenamien-
to Territorial (PBOT), norma que se ajustó en los años 2014-2015, 
habilitando cerca de seis millones de metros cuadrados (6.000.000 
mts2) como área urbana, estimulando de esta manera a la industria 
de la construcción de vivienda, quienes promocionan y ejecutan  un 
numero significativos de proyectos urbanísticos en los centros po-
blados ubicados en la Cabecera Municipal, Villagorgona, El Carmelo y 
Poblado Campestre.

En cumplimiento de uno de los objetivos de este estudio, se logró 
establecer mediante el cálculo de varios escenarios que el poten-
cial del recaudo de participación en la plusvalía desestimado por el 
municipio de Candelaria (Valle), como consecuencia de las modifi-
caciones del Plan de Ordenamiento Territorial (PBOT) en el periodo 
2014-2020, se aproxima a los ciento dieciocho mil millones de pesos 
($118.000.000.000.00), ingresos dejados de percibir por decisiones 
administrativas que exoneraron del pago de este tributo a propietar-
ios y/o empresas constructoras, como también, a la denominada pe-
reza fiscal territorial en la que por desconocimiento de las normas, la 
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falta de tecnología o presiones de los grupos de interés no se aprove-
cha esta renta. Importante precisar, que en nuestro país existen cerca 
de 50 municipios que aplican con buenos resultados el cobro de la 
plusvalía, entre los que sobresalen la Ceja en Antioquia, Tocancipá en 
Cundinamarca y Floridablanca en Santander, quienes utilizan este gra-
vamen como una fuente de ingresos que les permite financiar proyec-
tos públicos relacionados con equipamiento urbano, infraestructura 
vial y servicios públicos de acueductos y alcantarillados, entre otros.

Uno de los grandes desafíos que deben enfrentar los gobiernos de 
las entidades territoriales de Colombia, es la gestión de recursos pú-
blicos para cumplir sus planes de desarrollo que atemperándose a 
los lineamientos de la Ley 152 de 1994, “deben contener una parte es-
tratégica y un plan de inversiones de medio y largo plazo, de acuerdo 
con la reglamentación de las Asambleas Departamentales, los Con-
cejos Distritales y los Municipales o las autoridades administrativas 
que hicieren las veces” (DANE, 2011). En este sentido, es menester que 
las autoridades responsables se enfoquen en el fortalecimiento de 
las finanzas locales, mediante el trámite de nuevas rentas que es-
tán definidas en la legislación tributaria, como por ejemplo, la partici-
pación en la plusvalía, que grava a los propietarios de la tierra cuando 
por decisiones administrativas se transforma el uso del suelo, recur-
so económico que no aprovecha la mayoría de los municipios, en es-
pecial, aquellos que tienen dinámicas urbanísticas por los procesos 
de conurbación como los que presenta en la actualidad Candelaria 
(Valle), población objeto de la presente investigación.
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Recomendaciones
Conforme a lo desarrollado en la presente investigación, es necesario 
realizar las siguientes recomendaciones:

·	 Revisar el Articulo 83 parágrafo 4 de la Ley 388 de 1997, modi-
ficado por el Articulo 181 parágrafo 4 del Decreto Nacional 019 
del 2012 y por consiguiente establecido en el Acuerdo número 
009 de 2006 por medio del cual se adoptó el Estatuto Tributario 
del Municipio de Candelaria (Valle), en el cual se faculta a los 
entes territoriales a exonerar el cobro de la participación de la 
plusvalía, en razón a que se constituye como un obstáculo para 
gestionar el cobro de este gravamen y posibilita la comisión de 
posibles hechos de corrupción.

·	 Teniendo en cuenta que la administración municipal de Can-
delaria (Valle), no ha implementado la gestión de cobro de la 
participación en la plusvalía, es primordial , socializar con los 
grupos de interés, especialmente: actores políticos, sector de la 
construcción de vivienda, propietarios de terrenos y veedurías 
ciudadanas, sobre la importancia para las finanzas públicas el 
aprovechamiento de los recursos que se pueden recaudar con 
la implementación de cobro de la participación de la plusvalía, 
instrumento facultado por la Ley 388 de 1997.

·	 La actualización del Estatuto Tributario del Municipio de Can-
delaria (Valle) adoptado mediante Acuerdo No. 009 de junio 23 
de 2006 para que se incorporen los procedimientos a seguir en 
la determinación, liquidación, notificación y recaudo de la par-
ticipación en la plusvalía.
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·	 Valorizar las compensaciones que por Ley deben entregar los 
urbanizadores, como también, las inversiones adicionales que 
realicen dentro de los proyectos urbanísticos cedidas a la mu-
nicipalidad.

·	 Adelantar un proceso de implementación y/o mejoramiento en 
la parte tecnológica para actualizar las finanzas públicas del 
municipio en relación con la contribución de la plusvalía, incluy-
endo un programa de capacitación a los funcionarios respons-
ables del ordenamiento territorial y tributario.
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Anexos
Anexo 1. Fórmula utilizada para el cálculo del valor presente del 

precio comercial del metro cuadrado de tierra:

VP = VF / (1 + i) ¨n, en donde, VP: Valor presente, 

VP = Valor presente.

VF = Valor Futuro.

i = Factor de incremento anual del precio de la tierra. 

n = Número de años.
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Anexo 2. Facturas de los impuestos prediales y complementarios 
del municipio de Candelaria.
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Anexo 3. Copia respuesta derecho de petición Planeación 
Municipal de Candelaria (Valle), mayo 28 de 2021.
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Anexo 4. Copia respuesta derecho de petición Planeación 
Municipal de Candelaria (Valle), junio 06 de 2019.
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Anexo 5. Comparativo Ejecución Presupuestal de Ingresos 
Municipio de Candelaria (Valle) años 2016/2020.
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